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RESPUESTA: Como continuación a la respuesta registrada de entrada en esa cámara con el nº 42124, 
de fecha 10/07/2017, se traslada lo siguiente.  

 

En relación con la pregunta formulada, y por lo que se refiere al ámbito de 

competencias del Ministerio del Interior, se informa que las actuaciones que efectúan las 

Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado en la materia por la que se interesa Su Señoría son 
tanto preventivas como de investigación. 

 

En el campo preventivo, además de las diversas campañas informativas y formativas 

llevadas a cabo, a través de los perfiles de Facebook y Twitter, se avisa periódicamente a los 

usuarios de las nuevas modalidades delictivas que surgen, para evitar que sean víctimas de las 

mismas. Entre las modalidades delictivas que se notifican a los usuarios, se encuentra el tema 

de los falsos anuncios de empleo en Internet.  

 

A través de una página web y de una aplicación para dispositivos móviles, se pone a 

disposición de los usuarios información actualizada sobre los diferentes modus operandi 

utilizados por los delincuentes en Internet, herramientas que contribuyen a evitar ser víctimas 

de estos delitos, e indicaciones sobre cómo denunciar delitos relacionados con las nuevas 

tecnologías. 

 
En el ámbito de investigación, las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado tienen 

habilitadas en su página web un formulario para que cualquier ciudadano, que estime la 

necesidad de comunicar un hecho con indicios de ser delictivo, pueda remitir sus denuncias, 

consultas o sugerencias, a través de una dirección de correo electrónico, para ser investigado y 

comprobado.  

 

La investigación de este tipo de estafas se realiza por personal formado en 

investigación tecnológica, encuadrado en las distintas Unidades Orgánicas de Policía Judicial 

desplegadas a lo largo de todo el territorio nacional.  

 

Los esfuerzos de las Direcciones Generales de la Policía y de la Guardia Civil para 

mantener a su personal especialista en investigación tecnológica, formado y actualizado, son 

constantes.  

 



  

 

 

 

   

 

 

Adicionalmente, la Fiscalía de Criminalidad Informática, con la que se trabaja 

coordinadamente y en la que se integra una red de fiscales especialistas repartidos por toda la 

geografía nacional, contribuye al buen fin de las investigaciones que se realizan sobre este tipo 

de hechos. 

 

De conformidad con lo anterior, y a pesar de que las falsas ofertas de empleo en 

portales de Internet es una modalidad delictiva que está presente en la red a día de hoy, por 

parte de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado se están poniendo todos los medios a 

su alcance para disminuir su incidencia entre la población.  
 
 

 
 
 

Madrid, 14 de septiembre de 2017 


